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Ayuntomiento
SANTA LU CIÁ

Scrvicio dc Subvenciones
R€l LEAl/lls

Expte. Adm¡nistrativo 2¿017.
Asunto: Reconociniento dc la Obligación. Pago dc la concesión dc subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y dcmás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'1209/2017, de fecha 09 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de rcferencia 5.2/2017, en relqción a Ia concesión de subyenck¡nes a las
Asociaciones de vecinos, Federación de AA.vv. y demás Colectivos que celebran las./iestas clel
municipkt, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamienio de Santa
Lucía, cuyo Convenio Regulador lue aprobado por Decrero de Alcaldía núm. 3l 37/2017. cte fecha
I0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la aprobación del convenio Resulatl,r en el
Tublón de anuncios y en la págína web del Ayuntamienro de San¡a Lucia, con in pla:o oara
entregar las solíciludes y la documentación desde el 26 de mayo at 07 de jutio cle 2017,'huhiéiJ<tse
enlregado en liempo y formq.

, visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de servicio subvenciones, cle fecha 03 rle
octubre de 2017, obrante en el cxpediente, cuyo tenor literal es:

"rrvfaSME:lRoLUESIA
I/isto el expediente de referencia 5.2/2017, lrqmitado en relación a Iq concesión de subt,enciones

a las Asociaciones de vecinos, Federución de AA.YI¡. y demás Colectivos que celebran las fiestes der
munícípio, inscrilqs en el Registt'o Municipal de Asociaciones Vecinales, pira ofrecer tt los v¿cint¡s/as
espqc¡os Y actividades para la convivencia y la participoción, fomentando la iivulgación ¿le rutestras
lrqdiciones y de la culturo popular cunaria y promoción turísticas de! Ayuntamienrá de sqnkt Lucíq !regular el réginen de obligaciones derivedas de rq pqrticipación municipal en ra fnanciución para
colaborqr, con los gqstos generules (le prorecros de actividades, .funcionaniento, invetlsión,
equ¡pan¡ento yJ¡estas del municipict, que sera abonutla con cargo a las aplicociones presupuestarias cle:l
Presupuesto de Gastos del ejercicio coniente, irE0-4g0000g, denominocla suBV. F|ESTA JUAN
EVANG. ASOC. FIESTAS CRUCE YEDRA, POT UN \MPOTIC dC CUATRO MIL SUINIENTOS
EUROS (4.s00,00 €).

yisto que constqn en el expediente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documento de Retención de,crédito der presupuest<t de cestos del ejercicio 2017, en¡rido por
lu Sra. Interventora de fecha 09 de febrero tle 2017, cirtifcantlo qlte qiiste sqldo de ryédito rtisponible,
co!,c1t'go a ta aplicación presupuestaria 33E0-4E00008 denominadq suBv. FIESTA JUAN ÉYANG.
ASOC. FIESTAS CRUCE YEDRA POT UN \MPOTIC IlE CTJATRO MIL QUINIENTOS EUROS
(4.500,00€) para lct celebroción de las.fiestas San han Eyanpelista.



- Inforne de la Je/q de Servicio tle subvenciones cle fecha 0l de narzo de 2017 donde se propone

aprobur el convenio Regulador de la concesión de subvencíones.

- lnforme de Jiscalización previo limitada, /avorable de fecha 03 de mayo de 2017, con registro

de sqlidq de Intenención ntim. 511 defecha 05 de mayo dcl presenle ejercicio econónic'¡'

- Decreto cle Alcaldía n" 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, por el que se aprobó el

Convenío Regularlor de lQ concesión cle subvenciones en régímen de adiuclicación d¡rect.t para el

eiercicio 2017, q las Asociqciones de Vecinos, Federqción cte AA.VV. y demas Colectivos para Ia

celebrttckin de las FiesÍqs del munic¡pio de Sanla Lucía.

- Aruncio de la aprobqción (lel Convenio Regulaclctr se publicó en el Tablón de anuncios )' en la

pagina web del A))untatniento cle Sanla Lucía, con un plazo parq enlregat las solicitucles y lu

doiumentación desde el 2ó cle mayo al 07 ttejulio de 2017, cuyo tenor lileral sa da por reprodtrcido.

- Instanciu presentada por la enridad AS0CIACIÓN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA

con Nli/clF G35g128g8, con reg¡stfo de entrada número 19.299 de fecha 06/06/2017, a

medb de lq cual solicitq que el Ayunlqmíento áe Santa Lucíq reqlice los lrám¡les parq Ia concesión de lq

subvencíón en los términlos establecidos en el Convenío Regulador por un ¡mpoúe de CUATRO MIL

QU r N r ENTOS E U ROS (4. s00,00€).

- Vislo qtre el proyecto presentqdo por la efitidad, ituto con la solicitudy la documentación pqra

la subvención nt¡minitive, ha sido valoraio favorablemente por el Jefe de Semicio de Dinamización de

Colecl¡vos y Desarrollo Mtuícipal, con tu inJórme de fecfu 07 de .iulio de 2017' en el que se indica que

el pro¡'ecto para la solícitud de la sttbvenciói incluye lás ob¡etivos Perseguidos en el Plqn Eslrqtég¡co del

pr'eseite ejircicio, aprobar.lo por Decreto ¿le Alcqldíq n'0112/2017, defecha l3 de enero de 2017.

- Vístos los doatmentos acredittttivos de las entitlades de estar al corrienle en las oblígaciones

tributar¡as con el Estado, con la Seguridad Social, con le Hacierulq Aulonómica y con el Ayunlamíenlo.

¡le Santq Lttcía. Asimismo, obra en )l expediente una declqración responsable (anexo III), suscr¡la por el

representante legal de l.t entidad, dontli se maniJiesta no eslqr íncurso en n¡nguna de las circunstancias

,ai"ogido, en los'apartados 2 y 3 del arriculo | 3 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenciones (LGS)' que

impi,len obtene, lá condiciói tle beneficiario, ¿ando amplimiento q lo est.lblecido en el apafiqdo 7 del

c¡tqdo qrfículo l3 de la LCS.

- Declarqción responsable, qnexo III, suscr¡la pQr el representqnfe legal de la enlidad' donde

tleclartt "tlue sin la entrega del abont, anticipaclo tle taiubt'ención no podrá realizar el desqrrollo de las

uctivitlades programacbi en relución q este proyecto, tal ! como se recoge en el Convenio Repylador de

lu contesión (le subyenciones, en Ia clóusula ocrqva, forma tle abono"'

- lnforme fawrctble de Fiscalización Prevía Limítada emitído por la Sra Inten'entota de fecha

l5 cle septiimbre cle 2017, con cargo a Ia aplicación presu¡tueslatia 3380-4800008 denominada SUBV'

FIESTA JAAN EVANG. ASOL: FIESíAS CRUCE YEDRA, POT UN íMPOTIE dC CT.]ATRO MIL

QUINIENTOS EUROS (4.500,00Q para la celebración de las festas Je San han Etungelisttt'

- Por Decreto cle Alcaldía n' 6918/2017, de Jecha 2l de septiembre de 2017' se aprobó la

CONCCSióN tIC IA SU^VCNCióN A IA ASOCIACIÓN DE FíESTA CRUCE DE SARDINA "YEDRA", CUYO

tenor Iiteral se da por reproducido

- Con fecha 29 de seDtiembrc de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colabor_q_ción con

t' noclicióÑ oe-it'iTit cRacE DE |ARDINA en lq que se est'tblecen lus

condiciones y comprttmisos aplícables a la citada subvención'
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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

Scnicb de Subvcncioncs
Rcll LLAT/Ils
Uxpte. Adminislrativo 2/2017
Asunkr: Reconooimicnto de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociacioncs de vccinos, Fedcrac¡ón y denlás

Colectivos.

Vislos los qntecedentes exposit¡vos se considerqn los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cttya aprobación se pretende se rigen por ld Ordenanza Ceneral Rentludora de
concesión de subvenciones clel Ayuntamienro de santa Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 d¿ Jtcienbr¿
de 2015), por la Ley 38/2003, de r7 de novíembre, General de subvenciones, por el Real Decrero
887/2006' de 2l de julio, por el que se aprucba el Reglanento de la Ley de subvenciones, por los Bases
de ejecución del presupuesto general del Ayunfamiento de sqntq Lucía para el ejercicict 2'0t7, y denós
nor utiva concordqnte y de pertinente aplicac¡ón_

Consi<lerando las Bqses de Ejecución 25,26,27 del presupuesto General Munidpal tlel
Ayunlzmienlo de Sanld Lttcíq para el ejercicio 2017, puhlicadu en el Bále¡ín Oficial cte la protlincia cle
L.ts PalmQs, núnerc¡ 157 del viernes 30 de díciembre de 2016. Lq Base 26 conÍempla lqs subt,enciones
nom¡nativas.

yisto el Decreto de Alcaldía n"0ll2/2017, de lecha l3 tle enero tle 2017, det cuql resultó la
aproboción rlel Plan Estratégico de Subvenciones de! Ayuntamiento <Je Santa Lttcía corresnontliente al
ejercicio 2017 y atyo tenor literql se da por reproducido.

visto que por Decreto de Alcqrdía n'3r37/2017, de fecha t0 tre muyo tre 2017, se uprobó er
Convenio Regulador del procediniento de concesión de !as subvenci¿¡ne:s a les Asociaciones tle llecinos,
Federación de AA.vl/- y demás colecrivcts pura ra cerebración de rtx fiestas der municipip, n, ,alii",
de adjudicación directa, correspondiente ül ejerc¡cio 20t7.

visro que una subvención previstq noninal¡vamenre en los presupuesros es aquela en qae ar
nenos stt dotqción presupuestaria y beneJiciario apqre.cun ¿leterminadis en lc¡s estaclos de gasto del
Presupueslo. siendo lq aprobación der gosro tma fase previa ar compromiso trer gast., teni¿ndo éste
últ¡mo relevancia iurídica para con lerceros f que vinculo q lo Hscien.la públicq q la realizución del
gasto a que se re/iere en la cuantíq I condiciones estabrecidcts, cuya reguración es ermónicu con lq
contenida en el qrrículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el articuló g.4e) de esta Ley *rablece
como uno .le lo[ requisibs clel otorgamiento de ra subvención la aprobación de! gasto poí er órgano
conpeÍenie, ello rut quicre decir que dichu aprobación del gasto constitu),q el qcto qle cllmine el
p,)cedimienro de concesión pues, antes ar contrario, y como hemos v¡sto, rq aprobación'erer gústo debe
ser un tramife previo a lo concesión directa de ra.tubvenc¡ón y Ia resorución ,re 

"oncÁión 
.r" rq

subvención conllevará el compromixt del gasÍo correspondienie, de tal mo¡lo quo uirrrto i io
Aduinistrqción en los t¿rm¡nos del m¡sno.

De conJornidud con la Clóusula Oc¡uva del Convenio Regulador suscrito, se estdblece el plpqnlicioado cono fbrmq de ubono, esfo es, en un único pago, tras ra Jirma der Convenio, de con/itriñid
con Io previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la re.trizqción crer proyecto generq un.t ser¡e (re gasros
considerables y Ia entülad beneficioria de lu subvención declara no tlisponer <le los recursos ect¡nJ'micos
suficientes, por ello es necesario qnticipar ul beneficiario la subvención.

En cuanfo a la exoneración de garanríes se estabrece en aplicación cler art. 12.r der Rea! Decreto
887/2006' de 21 de julio, en relación of art. 42.2ct). por ro que, dqda ra nqturareza de ru entid¿t¿r
beneJiciaria y el obieto de la subvención ¡, no estanrlo previsto aáemtis en lu norm(.úiya regula¿lora de la
mismo, queda exonerada de la presentqción de geruntía con ra suscripción ¿re este convinio. L,n ninsún



cqso, pc)dr¿; reqlizqrse el pqgo de la subvención, en tunto que el beneficiario tenga pendíente de

justi/iiación subvenciones que le haya concedido el Ayunlqm¡ento de Sont¿ Lucia, una vez lranscurridu
el plu:o establecido parq su presentqción, o que no se hqlle ql corrienle en el umplimiento de sus

obligaciones tributqri.ts y frente a la Seguridad Social o tpre sea deudor por resolución de procedencia

4e retntegro.

En virtutl, de kN anlecedenles de hechos y fundanentos de derecho expueslos anfet¡ormenle, se

propone a la Alcaldía Presidencio, lo siguiente:

PROPU ESTA DE R ESOLUC IÓ N

PRIMERO.- Reconocer la obligacit)n y orclenar el pago a la entidarl ASoCIACIÓN DE

FIESTA CRUCE DE SARDINA con NtF G35912898, con cargo a la qpl¡cacíón

presupuestaria J380-4E00008 denoüinada sLJBV. FIEST,I JIIAN EVANG. ASOC. FIESTAS CRUCE
'YEDRA 

por un importe de CIIATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4500q parq la redl¡zación de lq

celebración de las fiestqs de Sqn Juqn Evqngel¡sÍ.t.

SEGUNDO.- Dqr traslado de este informe a intervención Municípal, parq su conoc¡m¡ento )'
efecbs oportunos.

TERCERO.- publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pdgina lleb del Ayuntamienlo

de SqnÍq L cíq.

Es lodo cttanto tengo que informar, en Santq Luciq a 03 de octubre de 20I7'
Jefa Acctal de Subvencíones

(Decrc to |l tcaldía ntim 7 l 77t 20 l 6 de 03 de nov¡eñbrc de 2 0 1 6)

Fdo: Laru E. Álvqrez Torres."

Tenienrlo en cuenta que, qsimísmo, fgurq en el expedienle inforne de Fiscqlización Límitadq

Previu, de fecha 04 de octubre de 2017, con el s¡gu¡ente lenor literal:

"I N FORM E FISCALIZACION PREV|A LIMITADA

. SOLICITANTE: Servicio de Subrendones.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL C'lSrO, Reconocim¡ento de laobl¡4u'i¡ón (ltASEO)

. TIPO DE SUBVENCTÓN: '|d¡wlicac ¡ón d¡recta Subrenc¡ón nominativa

. EJERCICI0: 2017.

. BENEFICIARTO: Asoc. De l'iestas (:ruce de Sardina fedr¡1

. NIF: G-35.912.898
. ,,1p. 1'r : 33804800008 SUBV. FTESTA JUAN EVANG' ASOC. FIESTAS CRUCE YEDRA

. lnporte: 4,500,00 EUROS.

Es¡.t Ítscal¡:ación se ha tinttado a contprobar que tgrcn e los expedienles los docunentos )'io exltemos que se

,elocu,no, ntá" abajo, que en ninglin caso exiie al Diparrantenr<¡ Cestor de canpl¡ todos los lráü¡les J ¡ornlth:ar Ios

doc nenlos que eria Ia nornúÍ¡ra \rtgente

Ex¡slencia de crétl¡to adeando 1 stficiente para hacerfienle al gaslo

Alcaldtu a¡1.21 Le! 7/l9Es
Conpete cia del óryano al que se somete a aprobacíóñ la resolttció|t o acuerdo

InIo¡me defecha I E/09/2017
Inlorne propüertoJavorLtbte det J¿p¿ aneno Sestot en cunphnento d¿ la

dupuesri en el art t72 ¡ l'5 del ROF en rela'ún al ocuenlo " 
resohLñn q ¿ se
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Ayunlomiento
SANTA TUCIA

Scrvicio de Subvenciones
Rel L¡iAT/lls

Expte. Administrativo 2/2017.
Asunto: Reconocimienlo de la Obligación. Pago de la co¡cc'sión de sobvenciones a las Asociaciones de Vecinos, l.edcración y dcnliis

Colectivos.

BASE 18.2.2

tnJorn¿ det JeJe a dc Sentc¡, de Subwncnnes o un,aol oa,n,r,rt*ni e*ao*,
del següiniento de la sub,enc¡ón sobre el cumphniento dc los requisitos etigidls al
benefciario, en los térmihos del a icülo 88.3 del ReStanenb ,1"'t, kl ¿;;"r;l;;
Suhye nc i one s, de be con te ne r :
> En caso de rcal¡:arsc ant¡cipos o posos po¡ciales. q e estóü prcvistos en la

nornatir.t r¿gladoru de la sübyenc¡ón.
> Oue se encuentra al co¡¡iente de sus obl¡gackrnes tr¡bu¡arias kmto esfatales

conto. anronónicas. de Segur¡dad Srciat y no ser (le|ttor dcl tre_ ,4rrtntan¡ento
de Sanu Lucía, tocto ello <on anter¡ori.lu.t a ta propaesta d; Resottrción

benafcicr¡os hah de aportar ga,antías que ," 
"","a¡r'ü- "rji"l;;;"';;";;i

No se exige garMla, según
contla en el Convenür): en el
inlome prcpuestu-

obseÍvqcio es' consta cn ererpediente Decrcto de coücesión de ra stúvnc¡ón n"6918t20t 7. dc recha 2 t /09 20r 7.

CONCLUSIóN: I\r b e\puesto. se Íiscal¡za favorublemenle.

tn S.rnta Lucía. a 1de Octubre de 2017
LA INTER YENTORA G ENER.4 L,
Fdo.: No¿mí NaIa O¡g¿i t

LA TECNICo DE INTERVEN.IóN,
Fdo.: Inla He¡nández Sa ta a"

POT IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, ENekrcicio de las compefencias c^ynllr¡du: por delegación efechnda por la Alcak)ía, medianteDec.reto de fecha 29 de junio de 20 i5, y Je ánformict'ad c:o, iir-ugutu"id, pr"vista en er arrícuk) 2lde la Ley 7/1985 de 2 de abril R.etylydora de Lts Bases de Régilmen Local, modiJicacfut prtr la Lev57/2003, de t6 de rticiembre, dg Medirtas p"ro to uoiir"i"Z"ia";;lC"i;;:;;;;;i';';r;:í"
disposiciones legales, HA RESIIELTO:

PRIMERO.- Reconocer ta. gbl!y11i9n y ordenur el pago a ta enticlatl ASOCIACIóN DEFIESTA CRUCE DE SARDINA ,;,EDRA" ,on Mf óSíCi¿JgE, con cargo a la a¡tlicaciónpresupuestur¡a 3380'4800008 denomint<)q suBy. FIESTA JaAN EVANG.'ASo¿. ;-iEil;iCRUCE YEDRA por un importe * CU1rRo AL qiiNiEñros E(JROS (4500e para tarealización de la celebración rle las.fierh, a, Son li" tíon;il;u.
SEGUND, - Dar trasrqdo de este Decrero a Jnrervención Municipur, pq, su conocim¡enk) yeJectos oporttnos.

TERCERO.- Publicar el Decrefo en el T(.tblón ¿le Anunctos y en la pítgina Web delAyuntamiento de SanÍa Lucíq.
Santa Lucíct, a nueye de octubre de clos mil diecísiete.

. El Concejal
Delegado del Área de Régimen Interno.

(l)¿¿rr', nuu tt)ó, :015, Jt: )-tt¡1-J1t5l
lJ( )P lo\ Pdhn\ "66i 6-tf-:ttti

Fdo:. Rr¡berto Ramírez Vega

Santa Lucía, a l0

' ,iF

\ "4LMA9

Ante mí,
La Secretaria Generql,

Fdo:. Marta Garyido Insúa,,

.t'
-.

.:

de 20l,7.




